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PRUZBAS APUSTANTES  
D. Domingo del Cacho, el Presidente del Consejo de 

Ministros y el Sindicato de Casbas. 

4,1 final de LA HoJA número anterior aparecieron 
jioS telegramas que extrañarían á nuestros lectores: 
.1aSind les ha de causar á muchos lo que vamos á 
referir; en conexión con dichos telegramas.. 

Asociación General de Ganaderos del Reino 
:iiiil.04'para: que fuera presentado á las Cortes un 
proyecto che ley á fin de impedir se introdujera ga-
lialo extranjero y se extendiesen las enfermedades 

• ".• •contagiosas que tanto daño causan, sobre todo. en 
114 animales de pezuña. 

iós diputados discutieron y-aprobaron dicha ley; 
`4-losiiienadores no tenían gran prisa: algunas le 

ición. Como el asunto era de gran'inte-
ran los que tenían fuerza. ; 
12-1: ,S.r..13.. -Demiage..~-r 

riciategio de lemento en esta protinciak 
lb hizó`por si y solicitó de este SimliestO • 

glerd al 'Presidente del Consejo • de Ministrosi 
'ato fin. 
trua ridiculez, dirán algunos; pero no lo jnz 

ridículo tal señor, quien con fecha 23 del púa o 
Jánio puso un atento oficio á este Sindicato, el que 
.copi.4mOs á lá letra como pruebas aplastantes para 
los qde sin insertarlo dirían era uno de tantos in-
ventos nuestros, á fin de darnos importancia y des-
viar la opinión. Dice á la letra: 

'COMISARIA } EGIA 
Y 

lipiel'revintjal de fonwito 

2311.0111C21. 

Con esta lecha he comunicado telegrá-
ficamente al Excmo. Sr. Presidente del 
Consejo de Ministros y Sr. Presidente de 
la Comisión de la Ley de Epizootias (Se-
nado) el telegrama cuyo texto es como 
sigue: 

En nombre de esta entidad ruego 
á Ti. E. gestione urgente aprobación Se-
nado Ley Epizootias témanos aprobada 
Congreso para salvaguardia ganadería 
nacional. 

Lo que trascribo á V. rogando haya 
presente á esa Corporación de su digna 
presidencia que dicha Leyes desunza tras-
cendencia para la ganadería española, 
siendo la Asociación General de Gana-
deros del Reino quien con más entusias-
mo apoya la aprobación de dicha Ley en el 
Senado en los mismos términos en que ha 
sido aprobada en el Congreso, por cuyas 
razones solicito de esa entidad se dirija 

teleyráficamento, ó en la forma nyá 
rápida y con la mayor' brevedad posible 
al Evem'o. Sr. Presidente del 'Consejo • de2! 
Ministros y Sr. Presidente de la Comi-
sión de la Ley de Epizootias adhirién-
dose á lo indicado por mi autoridad en 
los referidos telegramas. 

Dios guarde á V. muchos años. 
Huesca 23 Minio de 1914. 

El COTILISIO legio, 

`Domingo del Cacho. 
Sr. Presidente del Sindicato Agrícola de -Casbas. 

Entendimos que la petición del Sr. Cacho era 
justa y razonada y sin dudar un punto ríos pusirne3 
á su lado, redactando y cursando á Huesca para Ma-
drid los dos telegramas cuyo texto era este: 

Excmo. Sr. Presidentedel Consejo de Ministros: 
Socios 34 pueblos Sindicato Casbantitie suplican 

urgente. aprobación Ley Epizootias.-11 Presiden-
te~lbs. 

---21.1~ta Cámara se remitió éste: 
ma Sr. Presidente Comisión Ley Epizootias. 

.--ocios 34 pueblos Sindicato Casbantinn ad-
f"litidicación telegráfica Comisario regio Hues-
ca..—E1 Presidente, Refrán.. 

No dirá nadie que en nuestra pequeñez no apoya-
mos el telegrama del Sr. Cacho, cumpliendo á la 
letra y al momento sus deseos. Eso prueba por cen-
tésima vez nuestra actitud imparcial, pues jamás 
hemos rebajado las altas cuestiones sociales ni á usted 
del rastrero servilismo político. Pruebas más: que 
nos entendemos con todos los políticos menos con los 
de esta villa, porque son los únicos que no lo son. 
Para ellos el Sindicato es un cero á la izquierda, ja-
más tiene una idea digna de aplauso, nunca es mere-
cedor de apoyo en sus empreáas: es la negación, una 
chifladura que todos desprecian. Pero D. Domingo 
del Cacho opina lo contrario, cual habrán visto, y 
si esa autoridad les parece poco con ser la primera 
de la provincia en el orden político liberal, D. Eduar-
do Dato, que hoy es la primer persona después de 
S. M. el Rey, le da otra lección fácil de aprender 
porque tiene pocas líneas. 

Al alcance de todos está que un Presidente del 
Consejo de ministros no tiene tiempo para contestar 
á los miles de telegramas que de España y de fuera 
de España le remiten cada día. 

Nuestro telegrama, además, no pedía contestación; 
sino en todo caso, si se dignaba atenderlo, decírselo 
al Presidente de la Comisión cuando le viera. 

Eso hizo, pero no sólo eso, si no que se apresuró 
á telegrafiar al Presidente de este Sindicato dándole 
una prueba de su aprecio. 

El telegrama recibido dice: 
«Madrid 27, á las 20'45. 

Presidente del Consejo de ministros á Casbas, J. 
Betrán, Presidente Sindicato Casbantino. 

He trasladado sa telegrama á Presidente Comisión 
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r 	. 
Stipado dictaminadora proyecto Ley á que so re- 

ti 
... 

Ja9r41.s.» 
ELEx.cmo. Sr. -D. Eduardo Dato demuestra con 

•;?s---4.
el 
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este tegrarcía á los que opinan no es el Sindicato 
merecedor de consideración ninguna, sino digno de 
ser combatido á fuego y sangre, que no piensa de 
ese modo 'el Presidente del Consejo de ministros y 
que él apoya nuestras justas peticiones. 

Aprendan los sabios de por acá, de otros más sa-
bios-que ellos que no atacan al Sindicato, deseoso del 
bien de todos y de las economías en todos los torre-
ndel.INuéstros planes son útiles al bien común muy 
»por encima del bien particular. Tenga cada cual la 
pülitica que quiera, que por eso no habrá luchas. 
D. Domingo del Cacho nos pidió nuestro apoyo, y 
entoncegs,:cerao hoy y como siempre se lo prestare-
inoa para todo lo que sea útil y honesto. 

ji,eealyiereir la distinción de que nos ha hecho par-

AiniReall,Exerno. Sr. D. Eduardo Dato las más ron-
GUd4s gYaeia,s, y.queden ambos documentos auténti-
cos archivados como prueba inconcusa de que al 
Sindicato Casbantino se le tiene en más de lo que 

muchol presumen. 
Otras priieToais guardamos en cartera•, por hoy és.. 

tas son aplastantes y suficientes para desengañar á 
los que piensan destruir nuestras obras. 

El triunfo y la fuerza de los Sindicatos es cada 
día mayoi; luchar contra ellos después de la Real 

orden' del 23 del pasado mes, es una temeridad. 
asta láá leYes van directas á que los labradores 
techen' entre sí, sino que se unan para la defensa 

de bus propios intereses, formando grandes agrupa-

eiéilies que les den fuerza y resistencia contra sus 
op9Sores, que no son pocos. Si no quieren, suya será 
la tulpa, no del Gobierno ni de los políticos, sino de 
los egoístas que explotan á los tontos. 

tos'farucias celoperativas ofrecen 

plenas ffaranths á la salud rública 

-Yo'querernos poner las farmacias en manos de negocian-

tes ó de empresas.—Una cooperativa no es negocio ni 

empresa mercantilista.—Lo que se propone.—En lo 

que venda al público 'no es cooperativa —Los coopera 

dores no pueden tener in!erés en robarse ni envIne 

ararse ti sí mimos.—Tienen inte e en que el regente 

cumpla con su deber.—hl regente no tiene interés en 

defraudar en la calidad ó en la cantidad. - Conclu-

siones. 

Nosotros, los cooperatistas, no defendemos farma 
eias,abiertas «por explotadores de la venta de madi 
cilla, atentos sólo al lucro qué' p'ersiguer.». Por eso 

creeríamos un mal que se autorizara á un carnicero, 
á un negociante, á una Sociedad anónima ó á una 

empresa capitalista c alquitira, para abrir una far 

paria. Habría, efectivamente, el peligro de que bus 

cara sólo la ganancia ó el dividendo; su interés sería 

opuesto al interés did consumidor y atinente se trata 

de una industria 'reglamentada, ese individuo ó esa 
empresa, espoleada por el int,rés codicioso, podría 
ejercer sobro el farmacéutico que regentara su far-
macia c acciones que pusieran en [migro la trauqui 
lidad, la salud y aun la vida del e len e. 

Paro eso no puede pasar con una Cooperativa. 

organiza é3ta para asegurar la escrupulosidad del 
ser violo de l ts asociados y 'Maitar el precio de las 
fórmulas y medicamentos, para mejorar su adquisi-

ción en calidad, en cantidad y en precio. 
Si no quiere ahorrar en el precio, puede dejar ese 

ahorro, que es suyo, paré fondo social y dedicarlo á 

Casas de Salud, á Consultorios Médicos, á otras iris-

tituelones sociales ds carácter-benéfico para los aso-
ciados. Nadie puede -ciispntarles el derecho á dedi-
carlo á esos fines. 

Los cooperadores, nn día se reunen ea junta ge-

nera?, y dicen: 
«Tal medicamento costará, según nuestra tarifa y 

nuestros cálculos, una peseta; en otra farmacia cual-
quiera cuesta 1,50; acordemos darlo á los socios por 

1.25. El socio obtiene 0,25 de ahorro inmediato; po-

dría obt ner 0,50, pero si dejamos 0,25 para fondo 

social, entre todos podremos aho'rrar insensiblemente 

para servicios que de otro modo no tendremos. 
Y lo que dicen de ese medicamento, lo dicen de 

todos; ¿quién di.á q -e no pueden hacerlo si en rigor 

es dinero que se le, iba á devolver y que ellos pre-

fieren que vaya á un fondo común para atender á 

necesidades de la colectividad. 
Eso es lo qui se propone una Cooperativa con su 

farmacia y no puede proponerse o'ra cosa sin dejar 

de ser coope alista y convertirse en empresa indus-

trial 
¿Dónde aparece ahí el lucro y el explotador inexo• 

rabia? 
No venden al público, porque en lo que venden al 

público ya son industriales, ya no son cooperatistas; 

ellos son á la vez compradores y vendedores de si-

mismos; ellos son la Cooperativa y los clientes de la 

misma, ¿qué interés van á tener en explotarse á sí 

mismos, en mixtificar sus propias mecicinas, en in-

toxicarse y robarse? ¿No se va c'aro que eso es ab-

surdo, que el lucro sería á su costa y lo sacarían de 

sus propias costillas y de su propia atablo? 
Y siendo esto así, no ejercerán coacción stbre su 

farmacéutico regente para qua no cumpla con su 

deber, sino para que 13 cumpla, y no tendrán interés 

en que éste eluda su responsabilidad, sino ea que la 

conozca bien y la asuma. 
Precisamente en el cumplimiento de ese deber y 

en la plena conciencia y afronte ción de esa respon- 
sabildad esta no só'o su tranqui idad, sino la garan-
tía de realizar los fines que se proponen. Y si no 
cumple con su deb.r, por incompetente, por negli-

gente ó por mala fe, so interés está en recordárselo 

ó en sustitu rlo por otro que lo cumpla. 
Facilidades para cumplir el deber, más dificulta-

des pura eludir la responsabilidad y toda la libertad 

é independencia que neeesitsu para uao y otro la 

tienen absolutamente garantida ea una farmacia eue-

peraiiva porque á nadie ioteresa eso rná que á los 

cooperadores que han de ser sus clientes. 

El interés del farmacéutico corno propietario ven-
dedor de rneeiciass, es contrario al interés de! con-
sumidor; es una ley de todo comercio de la que ellos 

no pueden estar completamente fxantos. Si tienen un 
momento de verdadera sinceridad, reconocerán que 
ahí está el r rincipal secreto de todos los abusos y de 

todas los flaquezas de la clase. 
En los que se sobreponga su interés ó su necesi-

dad al noble sentirinierro de su ministerio, fáciles se-

rán esos descuides: su interés res moverá á hacerlo 

y las consecuer olas las pegará principalmente el 

oliente. Paro una farmacia cooperativa no sentirá esa 

tentrc cío, porque no hay oposición entre el interés 

del qua vende y el del que consume: el coopereeista 

es comprador y vi ndedur á la vez, y los excesos que 
corneta con o vendedor sólo él los sufre, porque sólo 
él es comprador. 

¿Podrá o- nve:,c rse nadie de que un boticario, por 

honorable que si a, va á tener más interés que nos-
otros mismos ror nue,t-a propia salud? El boticario 
propietario puede s-ntir le sugestión de escamotear 

de una recete no componente caro ó de sustituirlo 

por otro más barato; él gana la diferencia, pero ¿qué 
saca 	boticírio regente o in e os escamoteos si la 

diferencia no ha de ser para él y se expone á perder 
su destino? 

En cuanto á su responsabilidad y á las 
que para sus descuidos y delitos reservan las orde- 
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unzas de Farmacia y el Código penal, brató ha de 
ser si no sabe que sobre nadie la puede d?scargar; á 
él se le exigiraa, ó al propietario. 

Queda, pues,  ce-mostradowle ea las farmacias 000 

putativas puede tener el firmacéolico pena eoncien- 
>s, 

	

	tia de su deber y que lo puede cumplir ampliamPnte; 
plena conciencia de SU responsabilidad, que la Coo-
perativa.tiene Interés no en atenuar, sine en que la 
sienta hondamente; que de ella y de sus sanciones 
nadie pueda eximirle. 

Que nadé tiene más interés que los cooperadores 
en que el regente de su farmacia tenga la libertad é 
independencia necesarias para ese deber y aquella 
resvonsabiiidadI y 
-Iba la función de ese regente de farmacia crope-

rativa ofrece plenas garantías para la salud pública. 

SEVERINO AZNAR. 

,Una lección de Historia 
X 

Resta explicar &ganos otros términos citados en 
la,Ordinación primera y que no pudieron ser incluí« 

os en elertícu'o anterior: son éstos: 
:Consejero del Consejo particular: Dicha está que el. 

Consejo particular era lo que llamaríamos hoy todo 
elAyuntazniento: el Consejo general es la Junta á la 
que asistían todos los poseedores. homb'es y muje-
res, del derecho de vecindad. H4bía un cargo en el 
Consejo ó Concello cuyo objeto era exponer su criterio 
para que el tal Conoello no comedera injusticias ni 
desafuero,: .á éste se le llamaba consejero; el asesor, 

-eórno'diriamqs hoy, del Ayuntamiento. En Casbas 
desempeñó ese cargo, por lo común, un notario, como 
hombre capaelpido por el conocimiento de los fueros, 
de las obel~las y usanzas de este reino. A esta 
institución derfaveasbas gran parte de su importan-
tia entre los prietioe de la comarca, pues el munici-
pio y los pueblos-  vecinos tenían siempre á la mano 
un sabio en dreyto, y sus consejos de mucho les ser - 
vían'en las borrascas frecuentes de la vida por la de-
fensa de los derechos que pretenden arrancarnos. 

Nosotros que tragando polvo y apartando escom -
bros descendemos de cuando en cuando á las osen 
ras galerías de los pasados siglos, donde quedan 
res:os de la vida concejil de esta noble villa, cuyo 
origen se pierde en los últimos límites de los pueblo., 
primitivos, hemos encontrado, de tanto en tanto, los 
eslabones de una cadena que, arrancando del 1178 
con D. Egido de Navales, primer escribano real de la 
villa de Casbas, termina con D. Francisco Monfort el 
1904. En los pueblos limítrofes existía el fiel de fechos, 
que era el escribidor, y daba fe de los actos munici-
pales de menos cuantía; pero en los de alguna tra s • 
cendencia fué necesario llamar un escribano de nú-
mero, como era el de Casbas, razón por la cual es-
tán aquí las noticias, no sólo de Casbas, sino de torra 
la comarca. 

Creados los Secretarios en 1812, el'os han venido 
á desempeñar ese importan ísirno pape' de ser los 
consejeros del Ayuntamiento. Debiao á la farsa 
e'ectoral moderna suele ser éste hechura de aquél, 
y por tanto esclavo inconsciente en la mayoría de los 

asuntos en que ponen la mano ó meten otra cosa. El 
cargo era gratuito en Casbas. 

Durante un siglo el secretario y pueblos ve Anos 
tuvieron un amigo y un consultor seguro y la villa 
un timbre de gloria que pasó para no vo'ver. Muchos 
no se han dado cuenta de los quebrantos materiales, 
pero los derechos de arancel, en razón á los actos 
ejecutados con la intervención indispensable de dicho 
funcionario, los calculaba el Sr. Monfort, con los da 
tos que vimos, en unas 500 pesetas anuales. A ma 

dios esto no les parece nada y hasta se alerzraron de 
su ausencia. ¿Qué han hecha para evitarlo? ¿Qué no 
hicieron para precipitar'o, tratándole con toda la du- 
reza de la ley que el municipio podía esgrimir? No 
es este momento para formular un capital() d e cargos 

contra los que no se han movida á pesar da tener do-
minio en altas esferas; nosotros por lo menos estImos 

inocentes de esa ruina. ¿Quién quiso acompañarnos á 

Madrid para remover obstáculos? Es más cesa odo 
estarse en casa y repetir el refrán: Quien venga 
detrás que arrea.» A nadie podía importarle menos 

ese asunto que á nosotros. Entre todos no hemos 

hacho nada. ¡Cuando los pueblos andan sin timón se 

estrellan como las naves contra la dura roca de su 

ignorancia, y si Dios no lo remedia se hunden para 

no levantarse jamás! 
Este es el destino fatal que espera á esta villa. 

Todo se desmorona y nadie se preocupa. Si en cada 
centuria perdemos una alhaja, por abandono'culpa-

ble, casi sucedió con el Hospital, como vamos á de-
mostrar, pronto estaremos á la altura de una aldea 

como Nasarre ó Pedruel. • 
Procurador del Holpital: O .ro de los cargos come- 

jiles era éste, según dice la Ordinación primera. Sus 

obligaciones se desprenden de la idea enunciada, sin 

necesidad de más comentarios; por eso no nos ex• 

tenderemos en puntualizarlas, pero sí, en desentrañar 

este punto oscuro de nuestra historia, pondremos al- 
gún interés. ¿Existía hospital en Casbas, dirán mu-

chos? Cuando el Concejo tenía un miembro encar-

gado de ser el procurador, es innegable hubo aquí 
hospital. ¿Cuándo y cómo se fundó y desapareció? 
Asunto es este difícil de contestar, por más indaga-
ciones que hemos hecho. Damos los datos que hasta 
hoy han llegado á nuestra mano. 

Las noticias más antiguas que hemos visto están 

en unas hojas del que fué vibro do santa visita de los 

Prelados de Huesca. El bárbaro destrozadbr de esta 
fuente histórica por lo meros merecía sendos azotes 

en creseendo. En la visita hecha por D. Pedro de 

Frago á 15 de Junio del 1581, niel: 
«Itero. Por quanto habernos mandado visitar el 

hospital de la dicha villa y pidir las cuentas do las 
rentas de aquél y no se han podido pasar por llevar-

las tan confusas, y habernos sido informados qua,  los 

adosi istradores que han sido de dicho hospital, se 

han tenido y tienen en suyo de algalia suma y ha 

muchos años que no se pueden cobrar, ni aun las 
quieren pagar y otros no las pueden pegar por ser 
pobres y por tanto justa se cobre le hacienda del 

hospital y se distribuya por los administradores del, 
y no por antojo de cada uno. por tanto mandamos 
todos los gin han sido ricirninist,adorea de dicho hos-

pital de diez añ -s á esta parte incluso el pre ente 

año, pongan en limpio las cuentas del dicho hospi-

tal poniendo le recepta por su parte y el gasto por la 
suya y las traygan ante Nos ó nuestro Visita lor den-

tro de dos meses so pena de excomunión: y Exorta-

¡nos, amonestamos minio secundo et tedio blof', san-
tione y mandarnos so pena de excomunión mayor á 

todos y qualesquiere personas de qualquisr est-.10 y 
condición sean, que tengan ó hayan tomado, daban 

ó sepan haya alguno tomado, tenga ó deba quales-

quiere sumos y cantidades de dinero y Ropas al di-
cho hospital dent - o tiempo de seis días del ola de la 

pub'icación de este contaderos, manifiesten y 1 oven 

al Vicario de dicha villa y aquél las reciba y nos dé 

cuenta dallo, para quo Nos proveamos lo quo fuese 

de Justicia, y pasados los dichos seis día9, a los que 

tuvieren, ó supiesen, si no revelasen, según dicho es, 
los denunciamos por excomulgados en estos sump-
t0s,,,y por ello.» 

¿Presumirán algunos que este insigne Prelado se 

extralimitó en sus funciones excomulgando á los que 
retenían dinero ó prendas pertenecientes al hospital? 

Pues están en un error. Ei no hizo otra cosa mire re- 

Oteeole >. • 
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córdar to;clispusto.por el. S.. Concilio de Trento en 
lai aúD14110,- ca tÁttrlo At de'9:eforplatiOtte contri:*, 
das las soersonas de , quaiqufer estado, ó condición, 
aúnimperial ó real que presuman usurpar ó secues-
trar la jurisdicción, bienes, rentas, dreohos, frutos y 

/ cualesquiera obvenciones pertenecientes á alguna 
iglesia 6 beneficio, montes de piedad y otros píos lu-
gares.» 
t3.¿Creen algunos está derogada Ola disposición 
tridentina? Pues lean 6 pregunten loi4spuesto por el 
inmortal Píó IX en la undécima de laaMoomuniones 
reservadas al Sumó Pontífice de un mpdo especial, y 
saldrán de la tranquilidad pasmara en que se en-
cuentran, si no por retener cosas pertenecientes al 
hospital, al que tiré lazariSrp,1 la ermita de San José, 
donde los enfermos, como Ya`lemos` dicho en otros 
artículos, pasaban la cuarentena. iDe cuántas faltas 
eón algunos res onsables ante Dios!  
• En 1621 vemos exist ó un prOcurador dal hospital 
que atendía,al cobro'cle sus rentas,y á que á los en 
termos de la villa y de fuera-  se les- facilitara todo lo 
necesario. Dicho está que el'ho'spi al que estaba á la 
izquierda, en el rincón, en la casa -de S5n (Sen id un 
buen cirujano de aquellos tieurpos) s3 trasladó junto 
4 la iglesia de S,In Joliáo- 

:Debía llevar un libro el procurador, pero ese libro, 
como tantos otros, s3 perdió: para formar la historia 
hoy hay necesidad de recurrir á otras fuentes de in-
Miatigación: las visitas episcopales. 

1686 se mandó reparar la casa del hospital y 
Ane_repoogan las camas debidas, etc. 
• En 1689 se amplió, el hospital, se mandó cobrar las 

rentasatrasadas y,dar cuentas el procurador todos 
los años In el mes de Mayo. 

Se ve, consta por una visita del 1691 los censales 
Tus doblan pagarse al hospital y eran: La vida 35 
libras, Julepe López 53, Ana de Sobrino 20, Miguel 
Escario 27, Nicolás Cabrero 10, Jusepa Lalans 12, 
Marta Loscertales 25, Pudro Villacampa 16, Juan 
Labastida 10, jipan Gairal el cantero 19, Jusepe Cu• 
lié 25. 

En 1694 luieron la mayoría sus deudas y se 
cargó la villa los censales y anduvo remisa en el 
pago. Faé un mal paso. 

En 1744 aún debían algunos particulares y en 1743 
el Prelado dice: «Mandamos que eu adelante el Ayun-
tamiento de esta villa, como Patrón del hospital, no 
emplee los fondos en otros fines.» ¿No es esto un 
toque de alarme, diciéndonos que los Ayuntamientos 
cobraban esas rentas y no compiían los fines de su 
fundación? La catástrofe vino. En 1770 el Ayunta-
miento ab indonó el hospital, á causa de haber des-
aparecido todas las rentas y estar ruinoso. ¿Quién 
tenía la culpa sino ellos? 

Eran ya unos abandonados aquellos Ayuntamien-
tos, y no habiendo empuje para desoabrir dónde se 
habían ocultado aauellos gazapos; á fin de que para 
algo sirviera la obra de la iglesia de San Julián, por-
que !a Cofradía Mayor, que era la encargada, pen-
saba más en las pitanzas que en repararla, concedió 
el Prelado los espo'ios de ambos edificios para aña-
dir la iglesia parroquial que amenazaba y era insufi-
ciente. 

En 1782 Diego Belloc no había terminado la igle-
sia parroquia!, 6 donde se habían de tra ladar las 
piedras del hospital. De la iglesia de San Julán, que 
era la del hcspital y del cementerio de la villa, muy 
capaz ambas cosas, cubierta de cascos y madera, con 
coro mandado construir el 1566 por D. Pairo de 
Agostín, sólo queda, según nuestra opinión, dos ob-
jetos: uno el Cristo bizantino -tallado en piedra que 
'está sobre la ventana del coro de la iglesia parro-
quial y una tabla mal tratada que está en la sacristía. 
Lastima hicieran mayor en 1586 el «calizico» de co-
ma gar, echándole más plata, como dice el decreto 
del Prelado D. Martín de Clerigueoh. En Ataba 
(Navarra) hemos visto el que se usaba para los en-
fermos, que es muy chiquito. 

Demostrado queda que por más de doscientos 
años hubo hospital en Casbas y que si se perdió 
-hace poco más de un siglo, tuvo la culpa el Ayunta-
miento por su apatía nunca bastante censurada. Res» 
ta tratar del procurador de los molinos y del primi-
clero y esto será objeto del artículo inmediato, donde 
también hay cosas curio 'as para referir. 

J. A. 
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